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50001310500220110027302 Magistrado Rafael Albeiro Chavarro Pove Ordinario CARMEN CECILIA 

HERNANDEZ 

INSTITUTO DEL 

SEGURO SOCIAL 

Auto obedezcasè y cumplase 23/05/2023 

50001310500320170033502 Magistrada Delfina Forero Mejia Ejecutivo HILARY ALEXIS SALAZAR 

SUESCUN 

LUCELY LEAL ACOSTA Auto resuelve recusación 
ACEPTA RECUSACIÓN Y ORDENA 

REMITIR   AL   DESPACHO   N°   3   DE   LA 

23/05/2023 

     SALA LABORAL DEL TRIBUNAL  

     SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
     DE VILLAVICENCIO  

50006311300120130043202 Magistrado Rafael Albeiro Chavarro Pove Ordinario AMIRA YUSTRES VARGAS DERIVADOS LACTEOS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

VILLAVICENCIO 

SALA DE DECISIÓN LABORAL No.2 

 

Radicación: 500013105003  2017 00335 02 

 

Ref. :   Ejecutivo Laboral promovido por  HILARY ALEXIS 

SALAZAR SUESCÚN , en contra de LUCELY LEAL 

ACOSTA.  

 

Vil lavicencio, veinti trés (23) de mayo de dos mil veint itrés (2023). 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: DELFINA FORERO MEJÍA.  

 

ASUNTO 

 

Procede la suscrita Magistrada Sustanciadora a pronunciarse respecto 

de la recusación presentada en el proceso Ejecutivo Laboral de la 

referencia, por la demandada LUCELY LEAL ACOSTA, en contra de la 

antes Sala de Decisión Civi l  Familia Laboral No.3  del Tribunal Superior 

de Distr ito Judicial de Vil lavicencio –  Meta.  

 

ANTECEDENTES 

 

1.- DEMANDA.  La ejecutante, profesional del derecho HILARY ALEXIS 

SALAZAR SUESCÚN, instauró demanda ejecutiva laboral en contra de 

la señora LUCELY LEAL ACOSTA, pidiendo librar mandamiento de 

pago a su favor y en contra de la ejecutada, por los honorarios 

profesionales causados a su favor en cuantía de $43’462.500, suma 

que corresponde al 15% del valor comercial de los activos (bienes 
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muebles e inmuebles) adjudicados a la ejecutada en el trámite notarial 

de liquidación de herencia de la sucesión intestada del causante JOSÉ 

ELÍAS LEAL, procedimiento que se adelantó ante la Notaría Cuarta del 

Círculo de Vil lavicencio, terminado con Escritura Pública No. 1463 del 

16 de diciembre de 2017, en el cual la ejecutante fungió como 

apoderada de la ejecutada, actuación que realizó en virtud del contrato 

de prestación de servicios profesionales de abogada que las partes 

suscribieron el día 31 de agosto de 2016; sol icitó, además, extender a 

la orden de pago a los intereses legales del capital debido, causados 

desde el 17 de diciembre de 2016, más costas procesales.  

 
2.- AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO. El Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Villavicencio, mediante auto del 25 de septiembre del 

2017, dispuso:  

 
“… PRIMERO:  PRIMERO: L ibrar mandamiento de pago contra LUCELY LEAL 

ACOSTA, ident i f icada con C.C.40.392.475 de Vi l lav icenc io a favor  de 

HILARY ALEXIS SALAZAR SUESCUN, ident i f icada con  C.C.1.123.084.022, 

de Guamal –  Meta,  por la  s iguiente suma de d inero:  

 

-Cuarenta y  t res  mil lones cuatroc ientos sesenta y  dos mil  quin ientos 

pesos ($43.462.500),  por  concepto de honorar ios  profes ionales.  

 

-Por  los  intereses  legales morator ios  de la anter ior  suma de d inero 

desde que se hizo ex ig ib le hasta que se real ice el  pago.  

 
SEGUNDO:  Se ADVIERTE a la e jecutada que de conformidad con los  

art ícu lo 431 y  442 del  Código General  del Proceso, apl icable por  remis ión 

del  ar t ícu lo 145 del  Código Procesal del  Trabajo y  la Segur idad Soc ia l ,  

dentro de los c inco (5) días s iguientes a la not i f icac i ón del  presente auto, 

deberá real izar  e l pago y/o proponer excepciones dentro de los d iez (10)  

días s iguientes a d icha not i f icac ión.  

 
TERCERO:  DECRETAR  e l  embargo del  b ien inmueble de propiedad de la 

e jecutada, ubicado en la carrera 26 N.4B-75, lote 32 Manzana J ,  barr io  la 

Alborada de esta c iudad, con cédula catastra l N.01 -05-0157-0010-000 y 

matr icula inmobi l iar ia  N.230-18945 de la Of ic ina de Registro de 

Ins trumentos Públ icos de Vi l lavicenc io, de conformidad con los art ícu lo 101 

y 102 del Código Procesal de l  Trabajo y la  Segur idad Social ,  en 

concordanc ia con el  ar t ícu lo 593 del  Código General  del  Proceso,  

Comuníquese la anter ior  a l Registrador de Instrumentos Públ icos de 

Vi l lav icenc io…”  
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3.- AUTO APELADO. El día 5 de junio de 2018, en el trámite de la 

audiencia prevista en el artículo 42 del CPTSS, en concordancia con 

el artículo 443 CGP, el Juez de primer grado, al resolver lo relacionado 

con los medios de prueba solicitados por las partes, DECRETÓ como 

pruebas a petición de la actora HILARY ALEXIS SALAZAR SUESCÚN,  

todos y cada uno de los documentos allegados con la demanda 

ejecutiva y la respuesta a las excepciones.  

 
En cuanto a las pruebas pedidas por la ejecutada  LUCELY LEAL 

ACOSTA, DECRETÓ el interrogatorio de parte de la ejecutante y  

NEGÓ EL DECRETO de las siguientes: a) El of iciar a la CTA 

CONGENTE y al BANCO POPULAR y demás entidades f inancieras de 

la ciudad para que al legaran los extractos de cuentas de ahorros y 

productos que hubiera tenido el causante JOSÉ ELÍAS LEAL y los 

videos de los cajeros electrónicos en donde se aprecien los ret iros 

efectuados, por no haberse al legado prueba siquiera sumaria de que 

la ejecutada hubiera presentado petición a f in de obtenerlos y esta 

hubiera sido desatendida (artículo 173 del CGP, en concordancia con 

el numeral 10 del artículo 85 ibídem, aplicables por remisión del 

artículo 145 del CPTSS); b) la práct ica por parte del ICMLYCF de 

dictamen pericial en la persona ejecutada, para determinar su 

discapacidad mental relativa, por no haberse aportado en la 

oportunidad para pedir pruebas, como lo establece el artículo 227 del 

CGP; c) no se tuvieron como pruebas los documentos visibles a folios 

285 a 300 C.1 y 1 a 26 C.2 por no haberse solicitado como tales en el 

escrito de excepciones y haberse aportado extemporáneamente, 

pasados más de diez (10) meses de contestada la demanda y 

propuesto excepciones: d) el test imonio de CRISTINA LIZCANO, por 

haberse pedido para acreditar las condiciones mentales y 

comportamiento social de la ejecutada, sin precisar que se trataba de 

un testigo técnico, lo que tornaba tal prueba inconducente, por 

requerirse para ello de un examen o prueba neurocognit iva.  

 

3.- RECURSO DE APELACIÓN. LA EJECUTADA apeló la decisión 

pidiendo tener como pruebas las documentales antes señaladas, por 

no haberlas podido aportar para el momento de contestación de la 

demanda, porque para entonces no existía un diagnóstico y tampoco 
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historia clínica que diera cuenta del déficit cognitivo le ve que presenta 

la señora en mención, a más que la misma contaba con recursos 

económicos para sufragar el costo de los exámenes médicos, por lo 

que a la audiencia había comparecido el profesional que pract ic ó la 

valoración neurocognitiva para rendir el inf orme respectivo.  

 
El A Quo no repuso la decisión y concedió la apelación en el efecto 

suspensivo.  

 
4.- El día 12 de febrero de 2021, la Sala de Decisión Civi l Familia 

Laboral No. 3 del Tribunal Superior del Distr ito Judicial de Vil lavicencio 

–  Meta, conformada por los Magistrados HOOVER RAMOS SALAS, 

ALBERTO ROMERO ROMERO y DELFINA FORERO MEJÍA, resolvió:  

 
“PRIMERO. CONFIRMAR el auto apelado,  profer ido e l día 5 de junio de 

2019,  por  e l  Juzgado Tercero Labora l  del  Circui to de Vi l lav icenc io,  en e l  

Proceso Ejecut ivo Laboral adelantado por la señora HILARY ALEXIS 

SALAZAR SUESCÚN, en contra de la señora LUCELY LEAL ACOSTA.  

 
SEGUNDO. CONDENAR a la e jecutada LUCELY LEAL ACOSTA al pago de 

las costas de esta instanc ia, a favor de la e jecutante HILARY ALEXIS 

SALAZAR SUESCÚN. LIQUÍDENSE de manera concentrada por e l Juzgado 

de pr imer grado (art ícu lo 336 del  CGP).  

 
FÍJANSE como agencias en derecho en esta instanc ia,  la suma tota l de dos 

salar ios mínimos mensuales legales v igentes (1´817.052) .  

 
TERCERO. Por Secretaría, DEVUÉLVASE el expediente a l Juzgado Tercero 

Laboral  del  Circuito de Vi l lav icencio, previas anotac iones de r igor…”   

 

5.- El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO, mediante auto proferido en audiencia celebrada el 10 

de mayo de 2021,  dispuso:  

 
i )  PRIMERO: Declarar no probadas las excepc iones de mér ito propuestas 

por  la demandada y que denominó AUSENCIA DE BUENA FÉ POR 

PARTE DE LA PROFESIONAL DEL DERECHO EN LA CELEBRACIÓN DE 

UN CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES, AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD POR SUS DERECHOS, LA CONFIGURACIÓN DE 

UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONES EN 

PROVECHO DE LA PROFESIONAL DEL DERECHO, NULIDAD 

ABSOLUTA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
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EXISTIR FALTA DE CAPACIDAD DEL CONTRATANTE, COBRO DE LO 

NO DEBIDO Y LA GENÉRICA.  

 

i i )  SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecuc ión por las  sumas y conceptos 

contenidos en e l  mandamiento de pago.  

 

i i i )  TERCERO:  Continuar con la etapa de l iqu idac ión del  crédito conforme 

lo d ispone e l ar t ícu lo 446 del  Código General del Proceso, apl icable a 

este asunto por remisión analógica del ar t ícu lo 145 del Código Procesal 

del  Trabajo y de la Segur idad Soc ia l.  

 

iv)  CUARTO: Condenar en costas a la  ejecutada por  supuesto a favor  de la 

ejecutante.  

 

v)  QUINTO:  Fijar como agenc ias en derecho a favor  del  ejecutante la  suma 

de $3.500.000 de conformidad con el  ar t ícu lo 365 del  Código General 

del Proceso, para la l iqu idación de costas se cons iderará lo previsto en 

e l ar t ícu lo 366 del  mismo texto.  

 

6.- RECURSO DE APELACIÓN. LA EJECUTADA apeló la decisión 

indicando que desde la contestación de la demanda solicitó la práctica 

de una valoración por parte de medicina legal ; que no obstante haber 

aportado pruebas documentales que se tuvieron por extemporáneas, 

solicita se practiquen por el Tribunal, porque la negación de tales 

pruebas imposibi l i tó su derecho de defensa para acreditar las 

excepciones de mérito.  

  
El A Quo concedió la apelación en el efecto devolut ivo.   

 
7.- El conocimiento de la apelación antes mencionada fue asignado a 

este Despacho mediante acta de reparto de fecha del 12 de mayo de 

2021. 

 
8.- RECUSACIÓN. La ejecutada, señora LUCELY LEAL ACOSTA, 

presentó recusación frente al conocimiento del anterior recurso de 

apelación, en contra de todos los Magistrados que integraron la 

entonces Sala de Decisión Civi l  Familia Laboral No.3, antes 

mencionados, por considerar que en los mismos concurre la  causal 

establecida en el artículo 141 numeral 2, del Código General del 

Proceso: “Haber  conoc ido del proceso o real izado cualquier  actuac ión en 

instanc ia anter ior ,  e l juez,  su cónyuge,  compañero permanente o a lgunos de sus 
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par ientes  indicados en e l  numeral  precedente” ,  argumentando que el motivo 

fundamental del recurso de apelación presentado, fue la negación de 

la prueba solicitada referente al dictamen pericial  negado en primera 

instancia mediante auto del 5 de junio de 2018 , confirmado el 12 de 

febrero de 2021 por la Sala de Decisión Civil Familia Laboral No. 3 

(hoy Sala Laboral) de este Tribuna l Superior de Distrito Judicial , 

situación que se enmarca en la causal por la cual se presenta la 

recusación.  

 

CONSIDERACIONES 

 
Los impedimentos y las recusaciones son inst ituciones procesales 

encaminadas a garantizar la imparcial idad de las decisiones judiciales, 

así como la transparencia de quien asume el conocimiento de un 

asunto, en procura de salvaguardar el ordenamiento juríd ico, 

especialmente la igualdad en la aplicación de la ley, el acceso a la 

administración de justicia y la confianza legít ima de los usuarios que 

ponen a consideración de la Rama Judicial los conflictos en los que se 

ven envueltos, y cuya efectiva resolución se pretende.  

 
Estos supuestos, consagrados en el artículo 141 del CGP, resultan 

aplicables al rito laboral por expresa remisión del artículo 145 del 

CPTSS, y buscan evitar que el análisis del caso esté encaminado, entre 

otros, a favorecer a determinados familiares con intereses directos o 

indirectos en la controversia, o a quien une al juez una amistad íntima, 

o bien, a perjudicar al que lo separa una enemistad grave, así como 

prevenir la intención de hacer prevalecer una postura asumida con 

anterioridad en el mismo proceso; en uno y otro caso, constatado el 

hecho, se presume que son razones que guiarán por el exclusivo 

camino de lo subjet ivo, la misión de administrar just icia y, por ende, se 

impone la separación del asunto.  

 
En ese contexto, resulta evidente que la causal segunda del artículo 

141 del CGP, al señalar como motivo de impedimento el hecho de  

“Haber  conoc ido del  proceso o real izado cualquier  actuación en instanc ia anter ior ,  

el juez,  su cónyuge, compañero permanente o a lgunos de sus par ientes indicados 

en el numeral precedente” ,  no está indicando que la imparcial idad del 
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juzgador se vea alterada ante cualquier proveído que dicte en el 

proceso puesto a su conocimiento, pues debe tratarse de una 

intervención que tenga la capacidad de alterar la objetividad de su 

criterio, como lo sería cuando en el curso del l it igio prof irió 

determinada decisión y posteriormente pueda l legar a revisarla en 

segunda instancia o en sede de casación.  

 

Dicho en otras palabras, la aludida causal de recusación, procura 

impedir que quien ha conocido del proceso pueda después part icipar 

en la revisión del mismo en una instancia superior, en reafirmación del 

principio que el Juez no puede serlo de su propia actuación.  Signif ica 

ello que la ley no permite, en razón a los postulados de imparcialidad 

e independencia judicial , que un mismo funcionario conozca en 

segunda instancia de la providencia que dictó en primera.  

 

Al tratar el tema de los principios de la independencia e imparcial idad 

que rigen toda decisión judicial,  la Corte Constitucional, dijo:  

 

“…Se trata de un asunto o solo de índole moral  y ét ica,  en la que la 

honest idad y  la honorabi l idad del  juez son presupuestos necesar ios para 

que la soc iedad conf íe en los  encargados de def inir  la  responsabi l idad de 

las personas  y la v igencia de sus derechos, s ino también de responsabi l idad 

judic ial 1…”  

 

La misma Corporación en sentencia C-496 de 2016, precisó, que la 

imparcial idad atiende dos dimensiones:  

 

“ i)  subjet iva,  es  dec ir ,  la  probidad del  juez,  de manera que éste no se inc l ine 

intenc ionadamente para favorecer  o per judicar a a lguno de los  sujetos 

procesales, o hac ia uno de los aspectos en debate, debiendo dec lararse 

impedido, o ser recusado, s i se encuentra dentro de cualquiera de las 

causales prev istas a l efecto; y  i i )  objet iva,  es to es,  s in contacto anter ior  con 

e l tema dec idendi ,  de modo que se ofrezcan las garantías   suf ic ientes, 

desde un punto de v is ta func ional y orgánico, para exc lui r  cualquier duda 

razonable a l  respecto…”  

 

                                                           
1 Sentenc ia C-037 de 1996.  Rei terada en las  sentenc ias C -365 de 2000 y C-496 de 2016.  
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Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al 

referirse a la imparcial idad como atributo esencial en la administración 

de justicia, señaló que esta implica “que sus integrantes no tengan un interés 

d irec to, una posición tomada ,  una preferencia por a lguna de las par tes y que no 

se encuentren involucrados en la controvers ia. El juez o tr ibunal debe separarse 

de una causa somet ida a su conoc imiento cuando ex is ta a lgún motivo o duda que 

vaya en desmedro de la integr idad del Tr ibunal como órgano imparc ial .  En aras de 

salvaguardar  la  administrac ión de jus t ic ia se debe asegurar  que e l juez se 

encuentre l ibre de todo per ju ic io y que no exista temor a lguno que ponga en duda 

el e jerc ic io de las func iones jur isdicc ionales.”  2 

 

En cuanto al procedimiento para la formulación y trámite de la 

recusación, los artículos 143 y 144 del CGP, establecen:  

 

“ARTÍCULO 143. FORMULACIÓN Y TRÁMITE DE LA RECUSACIÓN.  La 

recusac ión se propondrá ante el  juez del  conoc imiento o e l  magistrado 

ponente,  con expres ión de la causal a legada, de los hechos en que se 

fundamente y de las pruebas que se pretenda hacer  valer .  

 

Si la causal  alegada es la del numeral 7 del ar t ícu lo  141,  deberá 

acompañarse la prueba correspondiente.  

 

Cuando el  juez recusado acepte los hechos y la procedencia de la 

causal ,  en la misma providencia se declarará separado del proceso o 

trámite, ordenará su envío a quien debe reempl azarlo,  y apl icará lo 

dispuesto en el  art ículo  140.  Si no acepta como cier tos  los  hechos 

a legados por e l  recusante o cons idera que no están comprendidos en 

n inguna de las causales de recusac ión, remit irá e l expediente a l super ior ,  

quien dec id irá de p lano s i cons idera que no se requiere la práct ica de 

pruebas;  en caso contrar io decretará las  que de of ic io est ime convenientes 

y f i jará fecha y  hora para audienc ia con e l  f in de pract icar las,  cumplido lo 

cual  pronunc iará su dec is ión.  

 

La recusación de un magistrado o conjuez la resolverá el que le siga en 

turno en la respect iva sala,  con observancia de lo dispuesto en el  inciso 

anterior,  en lo pert inente.  

 

Si  se recusa s imul táneamente a dos o más magist rados de una sala,  cada 

uno de e l los deberá actuar como se indica en e l inc iso 3o,  en cuanto fuere 

                                                           
2 Corte  In teramer icana  de Derechos Humanos,  Caso Panamá I r ibarne vs.  Chi le  (2005).  
Fundamentos jur íd ico 146 y 147 .  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#141
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#140
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procedente. Corresponderá a l magis trado que no fue recusado tramitar y 

dec id ir  la recusac ión.  

 

Si se recusa a todos los magis trados de una sala de dec is ión, cada uno de 

e l los deberá proceder  como se indica en e l  inc iso 3o, s iguiendo e l orden 

a lfabét ico de apel l idos. Cumpl ido esto corresponderá a l magistrado de la 

s iguiente sala de dec is ión, por orden a lfabét ico de apel l idos, tramitar y 

dec id ir  la recusac ión.  

 

Si no ex is te otra sala de dec is ión, corresponderá conocer de la recusac ión 

a l magis trado de una sala de otra especia l idad, a quien por  reparto se le 

as igne.  

 

Cuando se a leguen causales de recusac ión que ex is tan en e l mismo 

momento contra var ios magistrados del  tr ibunal super ior  o de la Corte 

Suprema de Just ic ia, deberá formularse s imultáneamente la recusac ión de 

todos e l los, y s i as í no se h ic iere se rechazarán de p lano las poster iores 

recusac iones. Todas las recusac iones se resolverán en un mismo auto.  

 

Siempre que se declare procedente la recusación de un magistrado, en 

el  mismo auto se ordenará que sea sustituido por quien deba 

reemplazarlo.  

 

En el  trámite de la recusac ión el  recusado no es par te y las prov idenc ia s  

que se d ic ten no son susceptib les de recurso a lguno.  

 

ARTÍCULO 144. JUEZ O MAGISTRADO QUE DEBE REEMPLAZAR AL 

|IMPEDIDO O RECUSADO.  El  juez que deba separarse del conocimiento 

por impedimento o recusac ión será reemplazado por e l del mismo ramo y 

categor ía  que le s iga en turno atendiendo e l  orden numér ico,  y  a fa l ta de 

este por e l  juez de igual  categor ía, promiscuo o de otra espec ia l idad que 

determine la corporac ión respect iva.  

El  magistrado o conjuez impedido o recusado será reemplazado por  e l  que 

s iga en turno o por un conjuez s i no fuere pos ib le integrar la sala por ese 

medio.  

PARÁGRAFO.  Sin per juic io de la prelac ión que corresponde a las  acc iones 

const i tuc ionales,  la  tramitac ión de los  impedimentos y recusaciones tendrá 

preferenc ia.  

 

De otro lado, al determinar las reglas de reparto de los asuntos 

sometidos a consideración de los Tribunales, el numeral 3, artículo 19 

del Decreto 1265 de 1970, prevé:   
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“Para e l repar to de los negoc ios en las  corporac iones se observarán las  

s iguientes reglas:  

(…)    

3)  Cuando un negoc io haya estado a l conoc imiento de la Sala se adjudicará 

en el  repar to a l  magist rado que lo sustanc ió anter iormente”.   

 

CASO CONCRETO.  

 

Así las cosas,  en principio, parecería que la causal de recusación 

invocada por la ejecutada, señora LUCELY LEAL ACOSTA, no se 

tipif ica,  teniendo en cuenta que su causación t iene  lugar cuando el 

asunto que debe resolverse está ligado o conexo a otro decidido en 

instancia inferior, lo que sucede, por ejemp lo, cuando el juez que 

conoce en segundo grado del  recurso de apelación prof ir ió la decisión 

cuestionada, situación que no t iene ocurrencia  en el sub exámine, pues 

el auto al que hace alusión la recurrente, proferido el 12 de febrero de 

2021, por la Sala de Decisión Civi l Familia Laboral No. 3 del Tribunal 

Superior del Distr ito Judicial de Vil lavicencio –  Meta, conformada por 

los Magistrados HOOVER RAMOS SALAS, ALBERTO ROMERO 

ROMERO y DELFINA FORERO MEJÍA, lo que hizo fue confirmar el auto  

proferido el día 5 de junio de 2019, por el Juez de primera instancia, 

persona dist inta de los mencionados Magistrados, mediante el cual 

negó varias de las pruebas peticionadas por la demandada aquí 

apelante y recusante, LUCELY LEAL ACOSTA, a más que el reparto 

del nuevo recurso presentado por la citada señora, en contra del auto 

de fecha 10 de mayo de 2021,  se hizo al Despacho de la suscrita 

Magistrada Sustanciadora, en acatamiento a la regla prevista en el 

citado numeral 3, artículo 19 del Decreto 1265 de 1970.   

 

No obstante lo indicado, como el objeto puntual del nuevo recurso de 

apelación propuesto por la ejecutada LUCELY LEAL ACOSTA, en 

contra del auto emitido el día 10 de mayo de 2021, por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Villavicencio, se sustenta en el hecho 

de que al negarse tanto en primera como en segunda instancia , la 

práct ica por parte del ICMLYCF de dictamen pericial en la persona de 
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la mencionada ejecutada, para determinar su discapacidad mental 

relat iva,  así como el tener como pruebas las documentales aportadas, 

las que se consideraron extemporáneas, le imposibi l itó el ejercicio de 

su derecho de defensa, y en su sentir,  condujo a la decisión apelada,  

por lo que solicitó al apelar, que las referidas probanzas fueran  esta 

vez decretadas y pract icadas en segunda instancia por esta 

Corporación, la suscrita Magistrada considera procedente, en aras de 

brindar garantía de total imparcialidad objetiva y probidad en la 

administración de justicia , ACEPTAR LA RECUSACIÓN PROPUESTA, 

DECLARARSE SEPARADA DEL PRESENTE TRÁMITE, Y ORDENAR , 

QUE POR SECRETARÍA, SE LLEVE A CABO EL ENVÍO DEL 

EXPEDIENTE CONTENTIVO DE ESTE RECURSO,  AL DESPACHO DEL 

MAGISTRADO QUE SIGUE EN TURNO DE LA SALA DE DECISIÓN 

LABORAL No.3, DOCTOR JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA, PARA 

QUE ALLÍ SE CONTINÚE CONOCIENDO DEL ASUNTO, teniendo en 

cuenta que como integrante de la anterior Sala de Decisión Civi l 

Famil ia Laboral No.3 del Tribunal Superior del Distr ito Judicial de 

Vil lavicencio, este Despacho se pronunció de manera expresa 

declarando la improcedencia de las pruebas en cuyo decreto y práctica 

insiste ahora la apelante recusante.   

 

Es de aclarar, que la recusación formulada por los mismos hechos en 

contra de los Magistrados HOOVER RAMOS SALAS y ALBERTO 

ROMERO ROMERO, integrantes de la antigua Sala de Decisión Civil 

Famil ia Laboral del Tribunal Superior de Distr ito Judicial de 

Vil lavicencio, carece actualmente de objeto, siendo improcedente 

correrles traslado de la recusación planteada,  teniendo en cuenta que 

mediante Acuerdo PCSJA22-12028, del 19 de diciembre de 2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura efectuó la escisión de la Sala Civil 

Famil ia Laboral de este Tribunal, en Sala Civi l Famil ia y Sala Laboral,  

pasando este Despacho a conocer únicamente de asuntos laborales, 

como integrante de la SALA DE DECISIÓN LABORAL No.2 DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO – 

META, junto con los Magistrados JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

y RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA; por su parte, los 

Magistrados HOOVER RAMOS SALAS y ALBERTO ROMERO ROMERO 
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al haber sido incorporados a la Sala Civi l Famil ia del Tribunal, 

quedaron definit ivamente apartados del conocimiento de todo asunto 

laboral, entre el los, del que aquí nos ocupa.   

 

En consecuencia, la SUSCRITA MAGISTRADA SUSTANCIADORA DE 

LA SALA DE DECISIÓN LABORAL NO. 2 DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. ACEPTAR la recusación planteada por la ejecutada 

LUCELY LEAL ACOSTA, en contra de la suscrita Magistrada, conforme 

a lo señalado en los considerandos.  

 

SEGUNDO.  Como consecuencia de lo anterior, la suscrita Magistrada 

SE DECLARA  SEPARADA DEL PRESENTE TRÁMITE, y ORDENA  que, 

por Secretaría, SE LLEVE A CABO EL ENVÍO DEL EXPEDIENTE 

CONTENTIVO DEL PRESENTE RECURSO DE APELACIÓN,  AL 

DESPACHO DEL MAGISTRADO QUE SIGUE EN TURNO DE LA SALA 

DE DECISIÓN LABORAL No.3, DOCTOR JAIR ENRIQUE MURILLO 

MINOTTA, para que all í se continúe con el trámite procesal que 

corresponda. 

  

TERCERO.  NO DAR TRASLADO  de la recusación señalada, a los 

Magistrados HOOVER RAMOS SALAS y ALBERTO ROMERO 

ROMERO, por no integrar los mismos actualmente la Sala Laboral de 

esta Corporación, como se precisó en la parte considerat iva  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DELFINA   FORERO   MEJÍA 

Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE VILLAVICENCIO 

SALA DE DECISIÓN N°1 LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

 

 

Proceso:  Ordinario Laboral 

Radicado No. 500063113001 2013 00432 02 

Demandante: AMIRA YUSTRES VARGAS - en representación de  

GENNER PAWER YASNO YUSTRES-.   

Demandado:        DERIVADOS LÁCTEOS DEL LLANO S.A.S.   

                             

Villavicencio, veintitrés (23) de mayo de dos veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala de Decisión a resolver sobre la concesión del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada 

DERIVADOS LÁCTEOS DEL LLANO S.A.S., contra la sentencia proferida 

el 14 de abril de 2023. 

 

Para decidir sobre la viabilidad del aludido medio de impugnación debe 

verificarse por ésta Colegiatura el cumplimiento de los siguientes aspectos: 

 

1.- Que se dirija contra una sentencia dictada en un proceso ordinario. 

 

2.- Que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 88 del CPTSS, el 

recurso se haya interpuesto oportunamente. 

 

3.- El recurrente se encuentre legitimado para interponerlo, es decir, que la 

parte que haga uso de éste medio de impugnación, haya apelado, o, si no lo 

hizo, la sentencia del Tribunal sea revocatoria de la decisión de primer 

grado. 

 

4.- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 86 del CPTSS, se 

acredite adecuadamente el interés económico que le asiste al recurrente, 

requisito que está determinado por el agravio que sufre el impugnante con 

la sentencia acusada, correspondiendo, en el caso del demandante, al valor 
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de las pretensiones que no le fueron concedidas y, en el supuesto del 

demandado, al valor de las condenas impuestas; en ambos imaginarios con 

valor igual o superior a ciento veinte (120) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.  

 

El sub examine se tramitó por el procedimiento ordinario laboral, por lo 

que, atendiendo lo preceptuado en el artículo 88 del CPT y SS, la 

interposición del recurso se efectuó en debida forma, ya que, mediante 

memorial oportunamente presentado, es decir, dentro de los quince días 

siguientes a la notificación, abril 24 de 20231, se interpuso recurso 

extraordinario contra la sentencia de segunda instancia. 

 

En cuanto a la legitimación para interponerlo, se tiene que, en segunda 

instancia, se revocó parcialmente la sentencia de primer grado, condenando 

a la parte demandada DERIVADOS LÁCTEOS DEL LLANOS S.A.S., al pago 

de la indemnización por culpa patronal de que trata el artículo 216 de CST, 

acreditándose de ésta manera el interés jurídico que le asiste a la persona 

jurídica demandada. 

 

En ese contexto, siendo la parte pasiva quien recurre la decisión proferida 

en esta sede, el interés jurídico económico que le asiste corresponde al valor 

de las condenas que le fueron impuestas en ambas instancias, las cuales 

serán liquidadas a la fecha de la sentencia proferida por el ad-quem, 

conceptos liquidados de la siguiente manera: 

 

 

 

Es preciso mencionar que, el monto de la condena indemnizatoria impuesta 

en segunda instancia, se realizó desde la fecha de terminación del vínculo 

laboral del demandante, hasta la data en la que se profirió la sentencia de 

segunda instancia. 

 

                                                           
1 Mediante correo electrónico, se recepción en abril 24 de 2023 la interposición del recurso 
extraordinario de la casación hecha por el demandado. 

CONCEPTO VALOR

INDEMNIZACIÓN ART 216 CST  $          524.733.816 

COSTAS EN AMBAS INSTANCIAS  $             4.232.000 

TOTAL PRETENSIONES 528.965.816$         

FECHA SENTENCIA 2ª INSTANCIA 14/04/2023

EQUIVALENCIA 120 SMMLV - AÑO 2023 139.200.000,00$    

CONDENA EN AMBAS INSTANCIAS
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Así las cosas, atendiendo a que el interés jurídico económico que le asiste a 

la recurrente asciende a la suma $524.733.816, cuantía que supera los 120 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para el año 2023 -

$139.200.000-, se tiene por acreditado este último requisito. 

 

Conforme lo expuesto, se concederá el recurso extraordinario de casación y 

se dispondrá el envío del expediente a la SALA DE CASACIÓN LABORAL 

DE LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con el fin de 

surtirse el trámite correspondiente. 

 

DECISIÓN  

 

La Sala No. 1 Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la parte demandada DERIVADOS LÁCTEOS DEL LLANOS S.A.S., 

contra la sentencia proferida por esta Corporación en abril 14 de 2023. 

 

SEGUNDO. En firme esta providencia, por secretaria REMÍTASE el 

expediente a la SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA HONORABLE 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, previas las anotaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

DELFINA FORERO MEJÍA 

Magistrada 
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JAIR ENRIQUE MURILLO MINOTTA 

Magistrado 

 



Proceso: ORDINARIO LABORAL.  
Radicación: 500013105002 2011 00273 02 

Demandante: CARMEN CECILIA HERNÁNDEZ. 
Demandado:     COLPENSIONES Y OTROS. 

 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL VILLLAVICENCIO 

 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

 

 

Villavicencio, Veintitrés (23) de  mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

SALA DE CASACIÓN LABORAL, que mediante providencia proferida el 15 de 

febrero del 2023 dispuso ACEPTAR el desistimiento al recurso de la parte 

recurrente.  

 

Regresen las diligencias al Juzgado de origen y, continúese allí con el trámite 

correspondiente. 

  

 

N o t i f í q u e s e 

 

 

 

 

 

 

 

RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA   

Magistrado   


